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    Caacupé, 21de noviembre de 2017 

 

 

VISTO: 

El Proyecto presentado por la Escuela Básica N° 4274 República de Corea.---------------- 

La Constitución Nacional de la República del Paraguay. --------------------------------------- 

La Ley N° 3966/2010 “Orgánica Municipal”. --------------------------------------------------- 
 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, en proyecto presentada por la Escuela Básica N° 4274 Republica de Corea, 

presentan  las propuestas que tiene por finalidad designar nombre a tres calles ubicadas en la 

Compañía Cabañas, en la zona mas conocida como Barrio Virgen del Rosario. --------------------- 
 

Que, la presentación de este proyecto fue previamente coordinado entre los pobladores de 

ese sector y los proponentes, quienes a través de documentos firmados manifestaron su 

consentimiento para la denominación de las calles.------------------------------------------------------- 
 

Que, obra en la carpeta presentada contiene las siguientes propuestas:1- Calle “7 de 

Octubre”, ubicada a 2000 metros de l Ruta II, Km 48 camino a Atyra, lado oeste y en paralelo a 

la Avda. Coronel Gaudioso Nuñez; Esta denominación surge a razón de que la comunidad festeja 

a la Virgen del Rosario, teniéndola como patrona del barrio.  2-Calle “El encuentro”, la 

denominación surge de manera espontanea y por costumbre del constante uso de los pobladores 

ya que tiempo a tras era la entrada a un centro recreativo del barrio.3- Calle “Ex Combatiente 

Don Patricio Agüero”, se trata de un excombatiente de la Guerra del chaco oriundo de la zona. 
 

 

Que, la Dirección de Obras recomienda aprobar el pedido, con una modificación, 

considerando que las denominaciones propuestas aún no fueron utilizadas en la Ciudad y las 

calles propuestas también carecen de denominación, cambiar la propuesta de la calle Ex 

Combatiente Patricio Agüero por la calle de acceso al Ykua Kurupa’y a fin de empalmar con la 

calle “7 de  Octubre y sugerir a los proponentes la colocación de carteles identificatorios.-------- 
 

Que, la Comisión Asesora de Legislación, con todos los documentos e informe 

correspondientes ya analizados aconseja aprobar el proyecto de ordenanza con las sugerencias 

de la Dirección de Obras, considerando que contribuirá positivamente a la organización 

urbanística y estructural de la Comunidad.----------------------------------------------------------------- 
 

 

Por tanto y en mérito a lo expuesto: 
 

LA JUNTA MUNICIPAL DE CAACUPÉ, REUNIDA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21 DE 

NOVIEMBRE, CONTENIDA EN ACTA N° 99, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 

CONCEDE LA LEY; ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

O R D E N A: 

 
…///… 

… ///… 
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Art. 1°)- Aprobar la denominación de Calles en la Compañía Cabañas, propuesta por los 

Alumnos del 9° grado de la Educación Escolar Básica, de  la Escuela Básica N° 4274 

República de Corea, de la Compañía Cabañas.------------------------------------------------- 

 

Art. 2°)- Aprobar como:--------------------------------------------------------------------------------------- 

 1-Calle “7 de Octubre”, a la calle ubicada a 2000 metros de la Ruta II, Km 48 camino a 

Atyra, lado oeste y en paralelo a la Avda. Coronel Gaudioso NuñeZ.------------------------   

2-Calle “El encuentro”------------------------------------------------------------------------------  

3- Calle “Ex Combatiente Don Patricio Agüero”, la calle de acceso al Ykua Kurupa’y.-- 

 

Art. 3°)- Comuníquese a la Intendencia Municipal, para los fines pertinentes ------------------- 
 

  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA JUNTA MUNICIPAL DE CAACUPÉ A LOS VEINTE Y UN DIAS 

DEL MES DE NOVIEMBRE DE  2017, ACTA N° 99.------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 
  

 

                       Rose Marie Sequeira                                    Emilio Ortega Escobar 

                         Secretaria                                           Presidente  

   TÉNGASE POR ORDENANZA MUNICIPAL, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE.------------------------------------- 

 

    Caacupé,        de  diciembre  de  2017 

 

 
Abg. Jessica Noguera Cabañas         Lic. Diego Armando Riveros González 

         Secretaria General                                                     Intendente Municipal 


